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RESISTIR

EL S.U. CONTRA EL PARO Y POR EL 
DESARROLLO DE LAS LIBERTADES

En e l t ra n scu rso  de los  ú l t im o s  años, la derecha  
p o lí t ic a  y e co n ó m ic a  ha de sa ta d o  una g ran  o fens iva  
entre  todos  los  t raba jado res  y o tras  capas  socia les.  
Hace m ás de un año que e l te rro r ism o  de rech is ta  in 
tentó  d e s tru i r  las p o c a s  l ibe rtades  que tenem os, en el 
23-F. P os te r io rm en te  y usando  e l " c o c o "  de un nuevo  
go lpe  se han re co r tado  aún m ás los de rechos  de los  

t raba jadores , c o n s e g u id o s  
tras du ros  años  de  luchas  
y m ov il izac iones .

En este  1.° de Mayo  
de 1982. nos  e n co n tra m o s  

los  traba jado res  con  una  
s itu a c ió n  eco n ó m ica  c la 
ram en te  ca ó t ica :  cada día 
suben  m ás los a r t ícu lo s  de 
pr im e ra  neces idad , e l paro  
a um en ta  ve rt ig in o sa m e n te  

y ya hay  p o c a s  fam il ia s  
que no  tengan  un parado  
en su  seno. La f i rm a  de l  

Pacto S o c ia l  de l A.N.E., ha 
traído, co m o  todos  sabe 
mos, m ás pa ro  y m ayores  reco r tes  a l p o d e r  a d q u is i t i 
vo y a l  n ive l de vida de los  traba jadores . La p a t ro n a l  

so lo  inv ie r te  en re d u c ir  p u e s to s  de traba jo  y ya e s ta 
m os  ron d a n d o  la trág ica  c i f ra  de m ás de DOS MILLO
NES DE PARADOS. No so lo  no  han creado  los fa m o 
sos 350.000 pues tos , que nos  p ro m e t ie ro n  en e l A N E, 
s ino  que el d esem p leo  aum en ta  todos  los m eses a un 

r i tm o  de cua ren ta  m i l  pe rso n a s  más.
Por o tro  lado, an te  la d e b i l id a d  de l gob ie rno  de la 

UCD y su p o l i t ic a  de avestruz, e s tam os  p resenc iando ,  
avergonzados, esa farsa n a c io n a l  que  supone  e l j u i 
c io  de l 23-F, con  una c o n t in u a  p rop a g a n d a  de las  
ideas  fa s c is ta s  y co n  una p o s tu ra  a rro g a n te  y b e l ic is 
ta p o r  pa r te  de los que se s ien tan  en e l banqu il lo .  
Estos vu lgares de l incuen tes , deben de se r ca s t ig a d o s  
e jem p la rm ente , en p ro p o rc ió n  a l  u lt ra je  a que so m e 

t ie ron  a i  p u e b lo  español.

En este  1.° de Mayo, día in te rn a c io n a l de lucha  
de la c lase  traba jadora , e l S.U., no  podría  o lv idarse  
de hace r  causa so l ida r ia  con  las luchas  de los p u e 
b los  de todos  los lugares  de l p lane ta . En espec ia l  de 
a que l los  p u e b lo s  que m ás h e ro icam en te  es tan  de jan 
do sus  vidas p o r  una so c ie d a d  m ás jus ta ,  p o r  una s o 

c iedad  soc ia l is ta ,  donde  
todo  sea p u e s to  a l serv ic io  
del pu e b lo  traba jador. Hoy  
nues tro  corazón está con  

el pu e b lo  Sa lvadoreño, Pa
lestino. Polaco, A fgan,  

Chileno, A rgen tino , Tur
c o . . . .

Este 1.° de Mayo, el 

S.U., f ie l  a la de fensa in 
t rans igen te  que hace  de la 

UNIDAD, ha convocado  a 
las dem ás cen tra les  s in d i 
ca les para  rea l iza r un ac to  

obrero, ex ig iendo  s o lu c io 
nes u rgen tes  a l  grave p ro 

b lem a de l pa ro  en nuestra  c iudad. Inexp l icab lem en te ,  
estas  cen tra les  no  han que r ido  rea l iza r n inguna  m o v i
l izac ión  en nues tra  c iudad, para  ese día, aunque  a la 

hora  de e s c r ib i r  e s tas  líneas, n u es tro  s in d ic a to  s igue  
b a ta l la n d o  p o r  rea lizar este  acto , aunque  sea otra  
fecha.

L lam am os  desde  " RESISTIR", a todos  los t raba 

jadores, p e ns ion is tas ,  jóvenes  y o tras  capas  p o p u la 
res a a poya r  las luchas  en este  día h is tó r ico ,  -ue 
hagan  re tro ce d e r  la o fens iva  p a t ro n a l  y de su g o 
b ierno.

¡VIVA LA UNIDAD Y LUCHA 
DE LA CLASE OBRERA! 

¡VIVA EL 1 °  DE MAYO!

1.° DE MAYO
CONTRA EL PARO

EN DEFENSA DE LA 
DEMOCRACIA

CONCENTRACION 
PLAZA DE CERVANTES 
12,30 DE LA MAÑANA,,



Por: PALOMA MARIN

ABSUELTAS LAS MUJERES DE

BILBAO

TRIUNFO DEL MOVIMIENTO FEMINISTA

La campaña permanente para conseguir el 
derecho al aborto, libre y gra tu ito  para quien lo 
quiera realizar, ha tenido en los ú ltim os días un 
éxito  sin precedentes, con la publicación de la 
Sentencia de la Audiencia de Bilbao, en el ju ic io  
contra 11 abortistas de esta localidad.

En la reivindicación de ciertos derechos, 
suele haber, de vez en cuando, m omentos im por
tantes — ju ic ios  contra los m ismos, conm em ora
ciones h istóricas. . que sirven para com pren
der el grado se sensib ilización de la colectiv idad 
hacia ellos. Así, concretam ente en la lucha por el 
derecho al aborto, los ju ic ios  sirven para relanzar 
las actividades normales que se desarrollan, in 
crem entando el número de mesas de recogida de 
firmas, de pancartas que se colocan, de encie
rros . . . , y todo tipo de actos de divulgación del 
tema.

Una vez más, conviene recordar que, cuando 
exig im os el derecho al aborto, partim os de la 
base de la mala educación sexual general de la 
población, uno de cuyos aspectos sobresalien
tes es la d ificu ltad  de acceso a los d is tin tos  mé
to d o s  a n t ic o n c e p t iv o s .  La e n s e ñ a n z a  
pormenorizada de éstos, así como su fac ilitac ión  
por los servicios médicos de la Seguridad Social, 
e lim inaría prácticam ente la necesidad del aborto 
ya que no deberían producirse en esas c ircuns
tancias embarazos no deseados. Y una vez más 
conviene recordar igualm ente que el aborto no 
significa ningún placer para ninguna mujer, sino 
un mal menor, bastante doloroso, por cierto.

Sin embargo, la educación sexual sigue 
siendo inexistente y todavía hay muchas fam i
lias — y de una forma especial las de las clases 
más alejadas del mundo de la cu ltu ra— que 
siguen teniendo todos los h ijos que sea capaz de 
parir la mujer, sin tener en cuenta la situación 
fís ica de ésta ni sus espectativas personales en 
el mundo, ni las posib ilidades que tengan los 
h ijos en la vida; en defin itiva, siguen siendo inca
paces de separar la idea de la sexualidad, de la, 
de la procreación.

Por eso. la Sentencia de B ilbao es un prece
dente fundam ental — aunque sea recurrida por el 
F isca l— al basarse en el estado de necesidad de 
las abortis tas (carencia de medios económ icos, 
enfermedades, gran número de hijos, . . .) para 
e lim inar cualquier tipo de responsabilidad penal 
en las procesadas.

El ju ic io  de Bilbao ha sido contestado mediante manifestaciones y 
concentraciones, frecuentemente reprim idas por la fuerza pública, 
en numerosas capitales españolas.

Naturalm ente, no es ajeno a esa Sentencia 
todo el m ovim iento desarro llado en torno a ese 
ju ic io , al que se han incorporado personas y lu
gares que antes no habían partic ipado (como el 
caso del encierro en el Ayuntam iento de Alcalá).

En defin itiva, la lucha por este derecho a 
decid ir los h ijos que se quieran tener — una vez 
aclarada c ientíficam ente la antigua idea de que 
los enviaba D ios— es s im ila r a otras luchas 
anteriores, como la despenalización del adu lte 
rio, la legalización de los m étodos an ticoncep ti
vos, el d ivorcio  o la m ism a dem ocracia, cuyo 
resultado fina l a favor de la im plantación es ine
vitable, pero cuya tardanza en conseguirla 
denota la fa lta  de sin ton ización de nuestros par
lam entarios con los deseos progresistas de sus 
electores.



PLASTICOS HENARES
EL E X P E D IE N T E  D E  R E G U L A C IO N  S U P O N E  

U N  F R A U D E  A L O S  T R A B A JA D O R E S

Tan so lo  hace  tres m eses  y m ed io  que com enzó  la 
R e g u la c ió n  de  Jo rn a d a  en PLASTICOS HENARES y 
ya h o y  p o d e m o s  ha ce r  un ba lance  de la la rga serie  
de  in c u m p l im ie n to s  p o r  pa r te  de la Patronal.

Los  tra b a ja d o re s  que apoya ron  su f irm a  creyendo  
que iba a se r  la p an a ce a  para  ev ita r  m a les  m ayores  y 
de p a s o  ” D is f ru ta r ”  de un t ie m p o  de ocio, t ienen  
ahora  m a te r ia l  s u f ic ie n te  pa ra  re f le x io n a r  sob re  las  
co n s e c u e n c ia s  que  pod rá  tene r  en un fu tu ro  in m e 
d ia to  e l h a b e r  ca ído  en la t ram pa que h á b i lm e n te  les  
tend ió  la empresa.

En un p r in c ip io ,  hace  un mes, se d escue lga  a seis  
t raba jado res  a rg u m e n ta n d o  m a l se rv ic io  de m a n te 
n im ie n to  y ac to  se g u id o  se ordena la rea l izac ión  de 
horas  extras, m ie n tra s  ta n to  un buen n úm ero  de téc 
n ic o s  y a d m in is t ra t ivo s ,  s iguen  h a c ie n d o  i  lega ¡m en
te su jo rn a d a  norm al, m ien tras  cob ran  e l 3 3 %  de l de 
sem pleo , h a c ie n d o  caso  o m is o  has ta  e l m o m e n to  y 
a l pa re ce r  p e rm it ie n d o  e l p o s ib le  fraude.

El ob je t ivo  de la R egu lac ión  (decían) era p ro d u c ir  
m enos  pa ra  ev i ta r  el a lm a c e n a m ie n to  y las c o n s i 
gu ie n te s  pé rd idas . A ho ra  ese p r in c ip io  se " o lv ida  ”  y 
com ienzan  a t ra s la d a r  t raba jado res  de d is t in ta s  sec 
c iones  a m áqu inas , in c lu id a s  a lg u n a s  com pañe ras  
de la " s e c c ió n ”  de  ” a c a b a d o ”  p u e s  e l t raba jo  que  
a l l í  se ha ven ido  h a c ie n d o  lo  sacan  a un ta l le r  donde  
les c ues ta  la m itad .

A n u n c ia n  que se verán o b l ig a d o s  a se g u ir  p ra c t i 
c a n d o  e l d escue lgue  de cu a tro  a c in c o  traba jado res  
de m áqu inas .

El co lm o  de lo in a u d i to  l lega cuando  la m ism a  
D irecc ión  h a c ie n d o  ga la  de un paternalismo propio 
de los mejores años del franquismo, se d ir ige  a l  
C om ité  rep rend iéndo le  p o r  las  trabas que se pone  a 
los  c a m b io s  que está  h a c ie n d o  la em presa y se le 
p id e  co labo rac ión , pues  la ¡E m presa  es de to d o s !  de 
los  c o n tra r io  pod ría  se r que sobraran de cinco a diez 
trabajadores pero se siente un poco padre de todos, 
y no  qu is ie ra  l le g a r  a esos ex tre m o s  ¡ in a u d ito ! .  A to 
do es to  e l C om ité  le negó su  c o la b o ra c ió n  en todo  lo 
que vaya co n tra  los  t raba jado res  y todo  es to  va c o n 
tra ellos.

A ho ra  cada  c u a l que  saque  su  p ro p ia s  c o n c lu 
s iones, P lás t icos  H enares  no  es d i fe ren te  a todas  
a que l las  em presas  que com enzaron  p o r  una regu la 
c ión  y te rm in a ro n  con  la re d u c c ió n  de p la n t i l la ,  y p o r  
lo  que p o d e m o s  a p re c ia r  van ca m in o  de hace rnos  
ver que p ro n to  so b ra rán  a lg u n a s  personas, m ax im e  
cuando  vo lu n ta r ia m e n te  rea l izam os un m a y o r  t raba 
jo, e s ta m o s  co la b o ra n d o  co n  la em presa  para  
e l im in a r  p u e s to s  de traba jo . Todos p o d e m o s  se r los  
pr im eros .

S ecc ión  S in d ic a l  de l S.U. en P. Henares.

C O I N T R A
LA PATRONAL DE COINTRA SE SALTA LA 

CONSTITUCION

Con motivo del paro realizado en Cointra el día 
17-2-82, secundando la convocatoria de las Centra
les Sindicales en apoyo del Convenio Provincial del 
Metal y en defensa de la negociación colectiva, la 
dirección de la empresa ha impuesto sanciones al

Comité de Empresa y al resto de los trabajadores 
que secundaron el paro.

La Dirección califica la falta como muy grave para 
los delegados del Comité, siendo la sanción de 6 
días de suspensión de empleo y sueldo para los 15 
delegados y de 2 días en iguales condiciones para 
los 3 delegados que estaban ausentes de fábrica, en 
el momento de efectuarse el paro. Esta acción de 
apoyo fué acordada por el Comité de Empresa en 
sesión celebrada el día 16-2-82.

Para el resto de compañeros que pararon, la califi
cación de la falta es grave y la sanción es de 1 día de 
suspensión de empleo y sueldo.

Nos parece una total contradicción que la Direc
ción de Cointra se autodenominara, legalista, pro
gresista, democrática y unos cuantos zarandajos 
más y nos sanciona ’’por no cumplir el preaviso que 
marca la ley en caso de efectuar huelga legal” .

Claro que después haciendo una mínima reflexión 
concluimos en que algunos jerifalteo de Cointra olvi
dan que ya no estamos en la época franquista y aho
ra hay centrales sindicales legalizadas que tienen 
poder legal de convocatoria, derecho este ratificado 
por una sentencia del Tribunal Constitucional de 
fecha 25 de abril de 1981.

Los hombre y mujeres del S.U. de Cointra, como 
también compañeros de otra Central, pensamos 
ante este ataque frontal de la empresa nuestra res
puesta debería ser la de llevar a cabo acciones den
tro y fuera de la empresa para que la dirección se re
tracte de las sanciones, pero dado el acomodamien
to que hay en los trabajadores, hemos optado por 
denunciar las sanciones ante la Magistratura de Tra
bajo, y el trámite jurídico lo estan llevando los abo
gados del S.U. y de CC.OO., ya que la UGT tal y como 
deciamos en el boletín anterior, está integrada en 
defender los intereses de la empresa.

S e c c ió n  S in d ic a l d e l S .U . de  C O IN T R A

ROCA:
EL CONVENIO FIRMADO 
ABRE LA VIA DE LA RE
DUCCION DE PLANTILLA

A primeros de Marzo quedaba firmado el convenio 
para los años 82-83 de ROCA-RADIADORES.

Podríamos decir que es uno más dentro de la lar
ga línea de decadencia por la que atraviesan los tra
bajadores de ROCA,“ pero no es así. Este convenio 
institucionaliza de hecho, la posibilidad que tiene la 
patronal de aplicar a su antojo, tanto las regulacio
nes de jornada, como las suspensiones temporales 
de contratos y por supuesto las recucciones de 
plantilla ’’siempre que una causa económica o de 
fuerza mayor lo justifique” . Y es tan fácil para una 
empresa justificar pérdidas__

Este punto relativo al empleo que votado por se
parado del resto de convenio, en Alcalá se obtuvie
ron 950 en contra; 390 a favor de un total de 1.340 
trabajadores, decidiendo su inclusión en el conve
nio. Absurda postura de gavá por la abstención.

La jornada de trabajo se establece en 1.880 horas, 
lo que significa que hasta 1984 no podrá rebajarse, 
por tanto la reducción es de solo 20 horas anuales.

Respecto al incremento salarial, un 10% con la 
consiguiente pérdida del poder adquisitivo de los 
salarios como viene siendo cotidiano desde que las 
centrales reformistas UGT y CC.OO. firmaron el ya 
tristemente famoso A.N.E.



LA O T R A  C A R A  DE LA M O N E D A
( V E D E R E C A )

En nuestro boletín in form ativo n.° 5, mi com 
pañero Pedro Balbuena in form aba sobre la nego
c iac ión  del convenio 82, titu lán do lo  sa ltados los 
topes del ANE; c ie rto  cuanto decía mi com pañe
ro en su texto, pero no estaba todo dicho. Falta 
ba la otra cara de la moneda.

Una vez firm ado el convenio por acuerdo de 
los trabajadores a través de asamblea, pasába
mos a negociar algo tan im portante como es el 
plus de productiv idad (prima) y que para sorpresa 
del com ité nos encontram os con la negativa de 
la empresa a negociar, inponiéndonos su crite rio  
el cual se basaba en tener que aceptar la m isma 
tab la  de prima, es decir la del año 81 para el 82 
amén de otras condic iones que no paso a exp li
carles por su largo contenido.

Inform ados los trabajadores por su com ité, 
decid im os tam bién en asamblea y por votación, 
trabajar al m ínim o exig ib le, (actividad 100) como 
m edio de presión. Todo marchó bien al com ienzo 
aunque no habiéndose pasado m ucho tiempo, 
cam biaban de actitud a lgunos com pañeros, con
traria  y perjud ic ia l para los que continuaban con 
la lucha, con lo que nos vim os ob ligados a con
vocar nueva asam blea para analizar la s ituación.

Se decidía, a pesar de que nos 
quedaba la constancia  de no poder 
contar con el apoyo de esos com pa
ñeros que no quisieron respetar la 
decis ión m ayoritaria de la asamblea, 
continuar con la lucha.

Poco más tarde se com plicaba 
más la s ituación, ya que se presenta
ron a la d irección, dos compañeros, 
surgiendo de ello un com unicado 
elaborado por la empresa y siendo 
este entregado a los trabajadores 
por dos 'encargados, que dicho sea 
de paso (porque no sirven para otra 
cosa); d icho com unicado en nada 
desm entía o añadía de lo in form ado 
hasta el m om ento por el com ité y 
para mayor desfachatez por parte de 
la empresa, esta no se dignó a sellar 
o firm ar tan rid ícu lo pamfleto.

Inquietada la empresa por la 
continu idad de la lucha, pone en 
m archa su mala astucia, envenenan
do y enrrareciendo el am biente entre 
los trabajadores, poniéndo al mando 
para e llo  al M aestro de ta lle r de 2.a 
que lleva cam ino de 1.a y que por iro
nías de la vida laboral es delegado 
de un grupo que al parecer no apren
dió a e legir a sus representantes en 
el trabajo.

Con todo esto nos encontrába
mos con una s ituación  realmente 
d ifíc il pues ya eran m uchos los tra 
bajadores que viéndose engañados 
por unos y tra ic ionados por otros 
nos exigían nueva asam blea y hacer 
nueva votación. El fracaso era ya 
una realidad. Los com pañeros que

habían m antenido la lucha hasta el final, aban
donaban dejando así que la empresa se saliera 
con sus propósitos.

Tanto mis com pañeros del com ité como yo, 
no guardamos rencor a nadie y lo demuestra el 
hecho de no haber abandonado nuestros cargos 
sindicales, pero sospechamos que sin embargo 
a nosotros algunas enem istades nos han caido, 
y yo con honestidad les d igo a todos esos que 
como m iembro del com ité les invito a que se pre
senten en las próximas elecciones sindicales, 
que al parecer deben estar cerca, seguro que 
algunos cambiarían hasta de cara; pues bien 
ánimo, contais con mi voto y apoyo . . . pero 
sinceros.

Juan Manuel C ifuentes Fernández 

A filiado n.° 010768 

M iembro del Comité de Vedereca

DECLARACION  
SOBRE LA 

RENTA

COMO EN AÑOS ANTERIORES 
EL S.U. DE ALCALA. DISPON
DRA DE UN SERVICIO DE AYU
DA A LOS AFILIADOS. PARA LA 
DECLARACION DE LA RENTA. 
NI QUE DECIR TIENE. QUE EL 
S.U. NO PRACTICA CON ESTE 
SERVICIO NINGUN TIPO DE 
COLABORACIONISMO CON EL 
ACTUAL SISTEMA FISCAL',' A 
TODAS LUCES INJUSTO PARA 
LAS ECONOMIAS DE LOS TRA
BAJADORES. TAN SOLO SE 
TRATA DE PRESTAR UNA AYU
DA A SUS AFILIADOS, DE CA
RACTER GRATUITO, Y EN EL 
CASO DE TRABAJADORES NO 
AFILIADOS MEDIANTE UNA 
MODICA CONTRIBUCION AL 
SINDICATO.

ESTE SERVICIO FUNCIONARA 
DESDE EL DIA 13 DE ABRIL, AL 
DIA 10 DE JUNIO, DE 5 A 8 DE 
LA TARDE (DE LUNES A VIER
NES).

Los precios 
aumentaron 

en febrero un 0,8%
Durante el pasado mes de febrero 
el Indice General de Precios al 
Consumo ( I PC) aumentó el 0,8%, 
según datos provisionales del Ins
tituto Nacional de Estadística.

La variación de los distintos 
grupos que integran el IPC fue la 
siguiente: alimentación, bebidas y 
tabaco, 0,0%; vestido y calzado, 
0,8%; vivienda, 1,2%; menaje y 
servicio del hogar, 1,2%; servicios 
médicos y conservación de salud, 
2,4%; transportes y comunicacio
nes, 0,8%; esparcimiento, cultura y 
enseñanza, 1,1%; y otros gastos, 
2,0%. La variación del índice gene
ral respecto a febrero de 1981 su- 
none un 14.5%.


